
DECISIÓN No 1/2004 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-MARRUECOS 

de 3 de octubre de 2014 

por la que se modifica el artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 4 del Acuerdo Euromediterráneo 
por el que se establece una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, 
por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, relativo a la definición de la noción de 

«productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa 

(2014/869/UE) 

EL CONSEJO DE ASOCIACIÓN, 

Visto el Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, y, en particular, el artículo 39 de su Protocolo no 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 4 del Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asocia
ción entre la Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra (1) 
(en lo sucesivo, «el Acuerdo»), modificado por la Decisión no 1/2010 del Consejo de Asociación UE-Marruecos, 
de 23 de agosto de 2010 (2), permite, bajo determinadas condiciones, el reintegro o la exención parcial de los 
derechos de aduana o exacciones de efecto equivalente hasta el 31 de diciembre de 2012. 

(2)  En aras de la claridad y a fin de garantizar a los operadores económicos la previsibilidad económica a largo plazo 
y la seguridad jurídica, las Partes han acordado prorrogar la aplicación del artículo 15, apartado 7, del Protocolo 
no 4 del Acuerdo por tres años, con efectos desde el 1 de enero de 2013. 

(3)  Procede, por tanto, modificar el Protocolo no 4 del Acuerdo. 

(4)  Habida cuenta de que el artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 4 del Acuerdo dejó de aplicarse el 
31 de diciembre de 2012, la presente Decisión debe aplicarse a partir del 1 de enero de 2013. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 4 del Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asociación 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, relativo a la 
definición de la noción de «productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa, el último párrafo se 
sustituye por el texto siguiente: 

«El presente apartado será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2015 y podrá ser revisado de común acuerdo.». 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2013. 

Hecho en Bruselas, el 3 de octubre de 2014. 

Por el Consejo de Asociación 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  
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(1) DO L 70 de 18.3.2000, p. 2. 
(2) DO L 248 de 22.9.2010, p. 66. 


	http___eur-lex.europa.pdf
	Sumario
	DECISIÓN DEL CONSEJO de 21 de octubre de 2014 relativa a la celebración de un Acuerdo entre la Unión Europea y la Confederación Suiza relativo a la cooperación en la aplicación de sus normativas de competencia (2014/866/UE) 
	ACUERDO entre la Unión Europea y la Confederación Suiza relativo a la cooperación en la aplicación de sus normativas de competencia 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1280/2014 DE LA COMISIÓN de 26 de noviembre de 2014 por el que se aprueba una modificación que no es de menor importancia del pliego de condiciones de una denominación inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas [Bra (DOP)] 
	REGLAMENTO (UE) No 1281/2014 DE LA COMISIÓN de 1 de diciembre de 2014 por el que se prohíbe la pesca de solla europea en VIIh, VIIj y VIIk por parte de los buques que enarbolan pabellón de Irlanda 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1282/2014 DE LA COMISIÓN de 2 de diciembre de 2014 que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) no 180/2014 en lo que atañe a las cantidades máximas de productos transformados que pueden ser exportadas o expedidas desde las regiones ultraperiféricas de España y Francia y a los terceros países de que se trata 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1283/2014 DE LA COMISIÓN de 2 de diciembre de 2014 por el que se aplica un derecho antidumping definitivo a las importaciones de determinados accesorios de tubería, de hierro o de acero, originarios de la República de Corea y de Malasia tras una reconsideración por expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) no 1225/2009 del Consejo 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1284/2014 DE LA COMISIÓN de 2 de diciembre de 2014 por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1285/2014 DE LA COMISIÓN de 2 de diciembre de 2014 por el que se fijan los coeficientes de asignación aplicables a las solicitudes de certificados de exportación de determinados productos lácteos a la República Dominicana al amparo del contingente al que se refiere el Reglamento (CE) no 1187/2009 
	DECISIÓN No 1/2014 DEL COMITÉ MIXTO UE-OLP de 8 de mayo de 2014 por la que se modifica el artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 3 del Acuerdo Euromediterráneo interino de asociación en materia de comercio y cooperación entre la Comunidad Europea, por una parte, y la Organización para la Liberación de Palestina (OLP), actuando por cuenta de la Autoridad Palestina de Cisjordania y la Franja de Gaza, por otra, relativo a la definición de la noción de «productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa (2014/867/UE) 
	DECISIÓN No 1/2014 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-EGIPTO de 4 de septiembre de 2014 por la que se modifica el artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 4 del Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República Árabe de Egipto, por otra, relativo a la definición de la noción de «productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa (2014/868/UE) 
	DECISIÓN No 1/2004 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-MARRUECOS de 3 de octubre de 2014 por la que se modifica el artículo 15, apartado 7, del Protocolo no 4 del Acuerdo Euromediterráneo por el que se establece una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, relativo a la definición de la noción de «productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa (2014/869/UE) 
	Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) no 1014/2014 de la Comisión, de 22 de julio de 2014, que complementa el Reglamento (UE) no 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) no 2328/2003, (CE) no 861/2006, (CE) no 1198/2006 y (CE) no 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) no 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al contenido y la construcción de un sistema común de seguimiento y evaluación de las operaciones financiadas en el marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (Diario Oficial de la Unión Europea L 283 de 27 de septiembre de 2014) 


